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l. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

 

La presente administración pública municipal da continuidad al proyecto iniciado en el año 2016, 

con la experiencia y resultados obtenidos se lleva a cabo el Plan de Desarrollo Municipal 2019-

2021, elaborado de conformidad al manual así como a los planes de gobierno Federal y Estatal. 

Con esta acción el gobierno Municipal establece las bases para resolver los asuntos sociales, 

económicos y culturales que se presentan en el territorio municipal, por ello son tomadas en 

cuenta las sugerencias de las vecinas y vecinos; ya que de manera conjunta alcanzaremos los 

objetivos planteados para mejorar la calidad de vida con equidad. 

A través de este instrumento se dará cumplimiento de manera concertada entre la comunidad y 

administración en concordancia con los lineamientos, es aquí donde se establece lo que la 

administración quiere hacer durante su periodo de gobierno. 

La tarea primordial en esta administración para todos los servidores públicos, es promover y 

conducir los esfuerzos  a fin de enfrentar con éxito los retos que plantean la búsqueda del 

bienestar social en sus dimensiones económicas, políticas y sociales; por tanto, el Plan de 

Desarrollo Municipal, es el mejor instrumento con que se cuenta para guiar este proceso. 
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l.l. Objetivo general 

 

El Plan de Desarrollo Municipal, conjuga y orienta las acciones que fueron planificadas, así como 

la participación de los sectores social y privado; para garantizar el máximo de resultados con 

calidad; dando solución a las demandas de los ciudadanos  de manera oportuna y eficiente.  

 

Fueron identificados los problemas que presenta el municipio por ello se crearon líneas de acción 

para dar solución de manera eficaz aplicables a corto, mediano y largo plazo generando 

satisfacción a la población sin dejar de lado el proyecto político. El conocimiento de la realidad 

municipal y la identificación de problemas, nos permitió plantear alternativas para dar solución a 

cada uno de estos a través de acciones congruentes que aseguren el bienestar, así como el 

desarrollo de los habitantes. El propósito de esta administración es ofrecer a la población atención 

y servicios públicos de calidad de manera eficiente. 

 

El Municipio, necesita fortalecerse y desarrollar sus capacidades de gestión desde una 

perspectiva democrática y de alta eficacia gubernamental que le permita aprovechar las 

oportunidades y afrontar con éxito los desafíos actuales. Teniendo una visión integradora de los 

conceptos clave en el mundo de la administración pública y del desarrollo socioeconómico,  como 

lo es: la participación ciudadana, el fortalecimiento institucional y el desarrollo sustentable. 

 

Daremos atención y cumpliremos los compromisos firmados en cada una de las comunidades en 
el proceso de campaña, siguiendo los lineamientos principales establecidos en los cuatro Pilares: 
social, económico, territorial, seguridad, así como en los tres ejes transversales. Esta alineación 
otorga una adecuada coherencia entre los distintos niveles y componentes de la planeación 
estratégica para la entidad y su territorio. 

 

 

 

 



 

14 

 

 

l.II. Marco legal 

 

El Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, se fundamenta en congruencia con lo que establecen 

las leyes y reglamentos vigentes; lo anterior en estricto apego a la normatividad y a los planes y 

programas, que permiten una planeación democrática y participación activa de la sociedad. 

 

A continuación se detallan los artículos de acuerdo a las bases legales, así como en el Manual 

para la Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos  

 
Art. 25 

 

 
Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 
garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la 
Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico 
y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 
Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de 
condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento 
económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo. 

  
El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y 

del sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones 
favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan 
Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales 
deberán observar dicho principio. 

  
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la 

actividad económica nacional, y llevará al cabo la regulación y 
fomento de las actividades que demande el interés general en el 
marco de libertades que otorga esta Constitución. 

 
Enfoque 

Municipal 

 
Confiere al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 
garantizar que éste sea integral y sustentable, fortaleciendo la 
soberanía y la democracia, y fomentando el desarrollo 
económico, el empleo y la distribución justa del ingreso. 

Art. 26 
 
 

Inciso A 

El Estado organizará un sistema de planeación democrática 
del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, 
social y cultural de la nación.  
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 
determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será 
democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de 
participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y 
demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 
programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al 
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que se sujetarán obligatoriamente los programas de la 
Administración Pública Federal. 
 

Enfoque 
Municipal 

Los planes de desarrollo tienen que ser elaborados a través de la 
planeación democrática y deliberativa es decir, a través  de los 
mecanismos de participación, recoger las aspiraciones y 
demandas de la sociedad 

Art. 115 
Fracción II 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir 
las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

Enfoque 
Municipal 

El Ayuntamiento, tiene facultades para expedir bando de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de las respectivas 
jurisdicciones para organizar las Administración Pública 
Municipal. 

Constitución 
Política del 
Estado Libre y 
Soberano de 
México  

Art. 15 Las organizaciones civiles podrán participar en la realización 
de actividades sociales, cívicas, económicas y culturales 
relacionadas con el desarrollo armónico y ordenado de las 
distintas comunidades. 
Asimismo, podrán coadyuvar en la identificación y precisión de 
las demandas y aspiraciones de la sociedad para dar contenido al 
Plan de Desarrollo del Estado, a los planes municipales y a los 
programas respectivos, propiciando y facilitando la participación 
de los habitantes en la realización de las obras y servicios 
públicos. 
La ley determinará las formas de participación de estas 
organizaciones, y la designación de contralores sociales para 
vigilar el cumplimiento de las actividades señaladas en el párrafo 
anterior. 
 

Enfoque 
Municipal 

 

Las organizaciones civiles podrán coadyuvar para elaborar el 
Plan de Desarrollo Municipal siguiendo lineamientos establecidos. 
 

Art. 122 Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones 
que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y 
demás disposiciones legales aplicables.  
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos que señala la fracción III del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la 
Constitución General de la República, de manera coordinada con 
el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 
federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere 
el artículo 139 de este ordenamiento. 
 

Enfoque 
Municipal 

 

El ayuntamiento tiene a su cargo las funciones y servicios 
públicos. 
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Art. 139 El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal 
de Planeación Democrática, que imprima solidez, dinamismo, 
competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la libertad y la democratización política, social y 
cultural del Estado y que tiene como base el Plan de Desarrollo 
del Estado de México: 
I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra 

por los planes y programas que formulen las autoridades 
estatales y municipales y considerará en su proceso: El 
planteamiento de la problemática con base en la realidad 
objetiva, los indicadores de desarrollo social y humano, la 
proyección genérica de los objetivos para la 
estructuración de planes, programas y acciones que 
regirán el ejercicio de sus funciones públicas, su control y 
evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la 
participación de los sectores público, privado y social en 
el proceso y el mecanismo de retroalimentación 
permanente en el sistema.  

Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los 
ayuntamientos en las materias de su competencia, se sujetarán a 
las disposiciones legales aplicables y serán congruentes con los 
planes y programas federales, estatales, regionales y 
metropolitanos, en su caso.  
Los ciudadanos del Estado, individualmente o a través de 
agrupaciones legalmente constituidas podrán participar en el 
proceso de planeación democrática en los términos establecidos 
por las leyes para la formulación de planes y programas 
estatales, municipales, regionales y metropolitanos para la 
integración social de sus habitantes y el desarrollo de las 
comunidades. 
 

 Enfoque 
Municipal 

Es el sustento de planeación democrática a nivel Estado 

 
 
 
 
 
Ley de Planeación 
del Estado de 
México y 
Municipios  

Art. 3 El desarrollo del Estado y Municipios se sustenta en el 
proceso de planeación democrática, en congruencia con la 
planeación nacional del desarrollo, integrando al Sistema de 
Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México 
y Municipios, los planes de desarrollo municipal, los programas 
sectoriales, regionales y especiales; y su ejecución atenderá a los 
plazos y condiciones que requiera su estrategia. 
 

Enfoque 
Municipal 

El Plan de Desarrollo Municipal contiene una planeación 
democrática que plantea el desarrollo del Municipio a corto y 
largo plazo. 

Art.14 El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del 
Estado de México y Municipios se conforma por: 
 I. El Plan de Desarrollo del Estado de México;  
II. Los planes de desarrollo municipales;  
III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo;  
IV. Los programas regionales de corto, mediano y largo plazo;  
V. Los programas especiales;  
VI. Los presupuestos por programas;  
VII. Los convenios de coordinación;  
VIII. Los convenios de participación; 
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 IX. Los informes de evaluación; 
 X. Los dictámenes de reconducción y actualización. 
XI. Los planes de desarrollo a largo plazo 

Enfoque 
Municipal 

Un Plan de Desarrollo Municipal es un documento  flexible y se 
puede realizar una reconducción. 
 

Art. 19 Competen a los ayuntamientos, en materia de planeación 
democrática para el desarrollo. 
 
I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control 
del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas;  

II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores 
públicos que lleven a cabo las labores de información, 
planeación, programación y evaluación;  

III. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con 
el Plan de Desarrollo del Estado de México, la Agenda Digital y el 
Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas 
sectoriales, regionales y especiales que se deriven de éstos 
últimos, manteniendo una continuidad programática de mediano y 
largo plazos;  
 
IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, 
la congruencia organizativa con las acciones que habrán de 
realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la 
estrategia del desarrollo municipal;  

V. Participar en la estrategia del desarrollo del Estado de México, 
formulando las propuestas que procedan en relación con el Plan 
de Desarrollo Municipal;  

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus 
actividades con los objetivos, metas y prioridades de sus 
programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en 
su caso emitir los dictámenes de reconducción y actualización 
que corresponda;  

VII. Propiciar la participación del Ejecutivo Federal, Ejecutivo 
Estatal, grupos y organizaciones sociales y privados y ciudadanía 
en el proceso de planeación para el desarrollo del municipio;  
 
VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la 
ejecución de las acciones que correspondan, de acuerdo con las 
leyes, reglamentos y demás disposiciones;  

IX. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de 
Desarrollo del Estado de México, la Agenda Digital, el Plan de 
Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven;  
 
X. Integrar con la participación ciudadana el Plan de Largo Plazo 
del Municipio para los próximos 30 años y en su caso readecuarlo 
cada tres años;  
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 Enfoque 
Municipal 

 

El Ayuntamiento  tiene como obligación realizar el Plan de 
Desarrollo Municipal estableciendo una vinculación con el Plan de 
Desarrollo Nacional y Estatal. 

 Art. 20 Compete a las unidades de información, planeación, 
programación y evaluación, de las dependencias, organismos y 
entidades públicas estatales y a las unidades administrativas o de 
los servidores públicos de los municipios, en materia de 
planeación democrática para el desarrollo: 

 Enfoque 
Municipal 

Establece las competencias de la UIPPE, Integración de la 
información, cumplimiento y evaluación  al Plan de Desarrollo 
Municipal.  
 
I. Garantizar el cumplimiento de las etapas del proceso de 
planeación para el desarrollo en el ámbito de su competencia;  

II. Utilizar, generar, recopilar, procesar y proporcionar la 
información que en materia de planeación para el desarrollo sea 
de su competencia;  

III. Coadyuvar en la elaboración del presupuesto por programas 
en concordancia con la estrategia contenida en el plan de 
desarrollo en la materia de su competencia;  

IV. Verificar que los programas y la asignación de recursos 
guarden relación con los objetivos, metas y prioridades de los 
planes y programas y la evaluación de su ejecución;  

V. Vigilar que las actividades en materia de planeación de las 
áreas a las que están adscritas, se conduzcan conforme a los 
planes de desarrollo y sus programas;  

VI. Evaluar y dar seguimiento al cumplimiento de los convenios 
de coordinación y de participación, respecto de las obligaciones a 
su cargo;  

VII. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de 
Desarrollo del Estado de México, la Agenda Digital, el Plan de 
Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven;  

VIII. Reportar periódicamente los resultados de la ejecución de 
los planes y programas al Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de México, con base en la coordinación 
establecida en el Sistema de Planeación Democrática para el 
Desarrollo del Estado de México y Municipios.  
 

 Art. 22 Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán 
dentro de un plazo de seis meses para el Ejecutivo del Estado y 
tres meses para los ayuntamientos, contados a partir del inicio del 
periodo constitucional de gobierno y en su elaboración se 
tomarán en cuenta las opiniones y aportaciones de los diversos 
grupos de la sociedad; así como el plan de desarrollo precedente; 
también habrán de considerarse estrategias, objetivos y metas, 
que deberán ser revisadas y consideradas en la elaboración de 
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los planes de desarrollo del siguiente periodo constitucional de 
gobierno, a fin de asegurar la continuidad y consecución de 
aquellos que por su importancia adquieran el carácter estratégico 
de largo plazo. Su vigencia se circunscribirá al periodo 
constitucional o hasta la publicación del plan de desarrollo del 
siguiente periodo constitucional de gobierno. 

 Enfoque 
Municipal 

El Plan de Desarrollo Municipal debe ser aprobado en los tres 
primeros meses al inicio del periodo constitucional y tiene como 
vigencia hasta la siguiente publicación del periodo constitucional,  
en el que se plasme  una planeación democrática con estrategias, 
objetivos y metas a corto y largo plazo. 
 

 Art. 24 Las estrategias contenidas en los planes de desarrollo estatal 
y municipales y sus programas podrán ser modificadas, entre 
otras causas, a consecuencia de la publicación, modificación o 
actualización del Plan Nacional de Desarrollo o del Plan de 
Desarrollo del Estado de México, para lo cual se elaborará un 
dictamen de reconducción y actualización al término de la etapa 
de evaluación de los resultados que así lo justifiquen, bien sea 
por condiciones extraordinarias o para fortalecer los objetivos del 
desarrollo, informando a la Legislatura de lo anterior. La 
estrategia podrá modificarse cuando, con motivo del proceso de 
evaluación, el dictamen de reconducción y actualización así lo 
justifique. 
 

 Enfoque 
Municipal 

El plan de Desarrollo Municipal es flexible, por el cual puede ser 
modificado o actualizado, realizando una reconducción y 
actualización al término de la etapa de la evaluación de 
resultados o para fortalecer objetivos de desarrollo. 

 
 Art. 25 En los Planes de Desarrollo se establecerán los lineamientos 

de política general, sectorial y regional para el desarrollo, 
sujetando los demás instrumentos de la planeación a sus 
estrategias, objetivos, metas y prioridades. Sus previsiones se 
referirán al conjunto de la actividad económica y social del Estado 
de México y de los municipios, según corresponda. 

 Enfoque 
Municipal 

El plan de Desarrollo Municipal establece lineamientos para el 
desarrollo del Municipio, sujetándose  a los instrumentos de 
planeación, con estrategias, objetivos y metas. 

 
 Art. 26 Para los efectos de la integración y ejecución de la estrategia 

contenida en los planes de desarrollo, se deberán elaborar 
programas sectoriales, regionales y especiales que permitan 
alcanzar sus objetivos y metas. 

 Enfoque 
Municipal 

Para dar seguimiento a los Planes de Desarrollo se elaboraran 
programas anuales que permitirán alcanzar los objetivos y metas. 

 Art. 27 Los programas derivados de los planes de desarrollo podrán 
ajustarse cuando, con motivo del inicio de un periodo 
constitucional federal, se apruebe el Plan Nacional de Desarrollo 
o, en su caso, como consecuencia de modificaciones a este 
último 

 Enfoque 
Municipal 

El Plan de Desarrollo Municipal debe estar vinculado con el Plan 
de Desarrollo Nacional actual al periodo constitucional. 
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 Art. 28 Los programas derivados de los planes de desarrollo serán 

revisados y ajustados, en su caso, con la periodicidad que 
determine el Ejecutivo del Estado, y en el caso de los municipios, 
conforme lo determinen los ayuntamientos. 
 El resultado de la revisión periódica y, en su caso, las 
adecuaciones y correcciones, serán sometidas a la consideración 
del Gobernador y del ayuntamiento en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

 Enfoque 
Municipal 

 

Establece que el Ayuntamiento dará seguimiento y evaluara el 
Plan de Desarrollo Municipal semestralmente. 

 Art. 44 El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México 
es un organismo público descentralizado del Gobierno del 
Estado, cuyo objeto es el operar los mecanismos de 
concertación, participación y coordinación del Gobierno del 
Estado de México, con los ciudadanos, grupos y organizaciones 
sociales y privados, así como con los gobiernos federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, así mismo será 
coadyuvante en la integración, elaboración, evaluación y 
seguimiento de los planes y programas de desarrollo. 

 Enfoque 
Municipal 

 

Establece que el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de México tiene por objeto operar los mecanismos de 
concertación, participación y coordinación del Gobierno del 
Estado de México, con los ciudadanos, grupos y organizaciones 
sociales y privados, así como con los gobiernos federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, 

Reglamento de la 
Ley de Planeación 
del Estado de 
México y 
Municipios 

Art. 11 El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del 
Estado de México y Municipios contará con una estructura 
técnico-administrativa de apoyo a través de las unidades de 
información, planeación, programación y evaluación y/o los 
órganos o servidores públicos que lleven a cabo estas funciones 
de acuerdo con las facultades que se establecen en los artículos 
18, 19 y 20 de la Ley. 

Enfoque 
Municipal 

 

Establece que SPDEMyM, contara con una estructura técnico-
administrativa de apoyo a las Unidades de Información, 
Planeación Programación y Evaluación. 

Art. 18 Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, los 
Ayuntamientos de los municipios del Estado realizarán las 
siguientes acciones: 
I. Elaborar conforme a los criterios y metodología que el Ejecutivo 
del Estado proponga a través de la Secretaría, los planes de 
desarrollo y sus programas al inicio de cada periodo 
constitucional de Gobierno, los cuales, una vez aprobados por el 
Cabildo, deberán ser documentados en el Registro Estatal de 
Planes y Programas, y presentados a la H. Legislatura Local a 
través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México. Así mismo deberán remitir copia del Plan de Desarrollo 
Municipal al COPLADEM; 

Enfoque 
Municipal 

 

Establece como una responsabilidad de los ayuntamientos 
elaborar conforme a los criterios y metodología que el Ejecutivo 
del Estado proponga a través de la Secretaría, los planes de 
desarrollo y sus programas al inicio de cada periodo 
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constitucional de Gobierno, los cuales, una vez aprobados por el 
Cabildo, deberán ser documentados en el Registro Estatal de 
Planes y Programas. 

Art. 50 El Plan de Desarrollo Municipal, es el instrumento rector de la 
Planeación Municipal, en el que deberán quedar expresadas 
claramente las prioridades, objetivos, estrategias y líneas 
generales de acción en materia económica, política y social para 
promover y fomentar el desarrollo integral y el mejoramiento en la 
calidad de vida de la población y orientar la acción de este orden 
de gobierno y los grupos sociales del municipio hacia ese fin. En 
su elaboración e integración quedarán incluidas, previa 
valoración, las propuestas planteadas por los distintos sectores 
de la sociedad, a través de los mecanismos de participación y 
consulta popular instituidos por el COPLADEMUN. 

 
Enfoque 

Municipal 
 

Establece que el Plan de Desarrollo Municipal, es elaborado a 
partir de una planeación democrática a través de los mecanismos 
de participación  y consulta  instituidos como COPLADEMUN; 
plasmando objetivos, estrategias y líneas de acción que conlleven 
el desarrollo de municipio en todos los ámbitos. 

 
 Art. 51 El Plan de Desarrollo Municipal se integrará con la siguiente 

estructura: 
I. Tesis y proyecto político a desarrollar durante el período del 
gobierno municipal; 
II. Diagnóstico del contexto económico, político y social del 
municipio; 
III. Visión del desarrollo municipal a mediano y largo plazo; 
IV. Prioridades generales del plan; 
V. Objetivos, estrategias y líneas de acción por cada programa y 
proyecto incluido; 
VI. Metas terminales a alcanzar al término de la gestión municipal 
y metas intermedias anuales; 
VII. Mecanismos e instrumentos generales para la evaluación del 
plan; y 
VIII. Propuesta de estructura orgánica-administrativa del gobierno 
municipal para cumplir los objetivos del plan. 

 
 

Art. 52 
Para propiciar una continuidad en los esfuerzos que se 

realizan en la gestión municipal y promover la adecuada 
vinculación de las acciones a mediano y largo plazos, el Plan de 
Desarrollo Municipal deberá establecer en forma clara y 
específica los objetivos a lograr durante cada uno de los tres años 
que abarca el periodo de gobierno. 

 
 

Enfoque 
Municipal 

Constituye la finalidad del Plan de Desarrollo Municipal con una 
vinculación precisa para el desarrollo Municipal. 

 
Art. 53 

El Plan de Desarrollo Municipal se conformará asumiendo una 
estructura programática lo más apegada a la utilizada en la 
administración del Gobierno del Estado de México, a efecto de 
homologar y dar congruencia al Sistema Estatal de Planeación 
Democrática para el Desarrollo; para lo cual la Secretaría 
proporcionará asesoría y asistencia a los municipios que así lo 
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soliciten.   
 

Enfoque 
Municipal 

Constituye la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal de 
acuerdo a los lineamientos establecido en el ñManual para la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018ò, emitido 
por la Secretaria de Finanzas del Estado de México. 

La Ley Orgánica 
de la 
Administración 
Pública del 
Estado de México  

 
Art. 23 

 
La Secretaría de Finanzas, es la encargada de la planeación, 

programación, presupuestación y evaluación de las actividades 
del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de 
la hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo 
administrativo que requieran las dependencias del Poder 
Ejecutivo del Estado. 

 
 

Enfoque 
Municipal 

La Secretaria de Finanzas emite los lineamientos para la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, así como de la 
programación, presupuestación y evaluación que desarrollara el 
Municipio. 

 
 Art. 24 

Fracción XX 
La Secretaría de Finanzas, corresponde establecer la 
coordinación de los programas de desarrollo socioeconómico del 
Gobierno del Estado, con los de la administración pública federal 
y la de los municipios de la entidad, promoviendo la participación 
en los mismos de los sectores social y privado. 
 

 Establece la coordinación de los programas de desarrollo 
socioeconómico del Gobierno del Estado promoviendo la 
participación de los sectores social y privado. 

La Ley Orgánica 
Municipal del 
Estado de México  

 
Art. 31  

 

Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo 
municipal y los Programas correspondientes. 

 
Enfoque 

Municipal 

Una de las atribuciones del Ayuntamiento es elaborar, aprobar y 
evaluar el seguimiento al  Plan de Desarrollo Municipal. 
 

 
Art. 69 

Fracción I 

Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a 
las necesidades del municipio y podrán ser permanentes o 
transitorias.  
I. Serán permanentes las comisiones:  
b) De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del 
presidente municipal. 

 
 

Enfoque 
Municipal 

 
El Presidente Municipal tiene a su cargo la planeación del 
desarrollo municipal. 

 
 

Art.  70 
 
Las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la 

elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y en su evaluación. 
 

 
Enfoque 

Municipal 

 
Las comisiones conferidas al Ayuntamiento en coordinación con 
la sociedad, realizaran y darán seguimiento al Plan de Desarrollo 
Municipal. 
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Art. 72 

 
Para la gestión, promoción y ejecución de los planes y 

programas municipales en las diversas materias, los 
ayuntamientos podrán auxiliarse de consejos de participación 
ciudadana municipal. 

 
 

Art. 74 
 
Los consejos de participación ciudadana, como órganos de 

comunicación y colaboración entre la comunidad y las 
autoridades, tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Promover la participación ciudadana en la realización de 

los programas municipales;  
II. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y 

programas municipales aprobados; III. Proponer al 
ayuntamiento las acciones tendientes a integrar o 
modificar los planes y programas municipales. 

 
 Enfoque 

Municipal 
El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN) coadyuvara con el Ayuntamiento para la 
elaboración, seguimiento y evaluación al Plan de Desarrollo 
Municipal. 

 
 

Art. 82 
La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, se 

integrará con ciudadanos distinguidos del municipio, 
representativos de los sectores público, social y privado, así como 
de las organizaciones sociales del municipio, también podrán 
incorporarse a miembros de los consejos de participación 
ciudadana. 
 

 
Enfoque 

Municipal 
 

 
Establece la Integración del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal. 
 

 
Art. 83 

 
La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal 

tendrá las siguientes atribuciones: 
 I. Proponer al ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o 
acciones para la formulación, control y evaluación del Plan de 
Desarrollo Municipal;  
II. Consolidar un proceso permanente y participativo de 
planeación orientado a resolver los problemas municipales; 
 III. Formular recomendaciones para mejorar la administración 
municipal y la prestación de los servicios públicos;  
IV. Realizar estudios y captar la información necesaria para 
cumplir con las encomiendas contenidas en las fracciones 
anteriores;  
V. Gestionar la expedición de reglamentos o disposiciones 
administrativas que regulen el funcionamiento de los programas 
que integren el Plan de Desarrollo Municipal;  
VI. Comparecer ante el cabildo cuando éste lo solicite, o cuando 
la comisión lo estime conveniente; 
 VII. Proponer, previo estudio, a las autoridades municipales, la 
realización de obras o la creación de nuevos servicios públicos o 
el mejoramiento a los ya existentes mediante el sistema de 
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cooperación y en su oportunidad promover la misma; 
 VII bis. Proponer a las autoridades municipales la ejecución de 
acciones encaminadas a mejorar los programas y subprogramas 
de protección civil establecidos en la presente Ley; 
VIII. Desahogar las consultas que en materia de creación y 
establecimiento de nuevos asentamientos humanos dentro del 
municipio, les turne el ayuntamiento; 
 IX. Formar subcomisiones de estudio para asuntos 
determinados;  
X. Proponer al cabildo su reglamento interior. 
 

  
Enfoque 

Municipal 

 
Establece las atribuciones del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, en la formulación, ejecución, seguimiento y 
evaluación al Plan de Desarrollo Municipal. 
 

 
Art. 84 

 
El Presidente Municipal, al inicio de su periodo constitucional, 

convocará a organizaciones sociales de la comunidad para que 
se integren a la Comisión de Planeación para el Desarrollo 
Municipal. 
 

 
Enfoque 

Municipal 

 
El Ayuntamiento conformará un Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal que promoverá la participación de los 
distintos sectores de la sociedad. 
 

 
Art. 85 

La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal 
contará con un mínimo de cinco miembros encabezados por 
quien designe el ayuntamiento, y podrá tener tantos como se 
juzgue conveniente para el eficaz desempeño de sus funciones, 
los cuales durarán en su encargo el período municipal 
correspondiente. 
 

Enfoque 
Municipal 

 
El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
COPLADEMUN coadyuvara y dará congruencia a las acciones 
realizadas por la Administración Municipal 
 

 
Art. 114 

 
Cada Ayuntamiento elaborará su Plan de Desarrollo Municipal 

y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma 
democrática y participativa. 
 

 
Enfoque 

Municipal 

La participación de la población en la elaboración del Plan de 
Desarrollo Municipal  ofrece un diagnóstico completo sobre la 
situación general del Municipio 

 
Art. 115 

 
La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación 

del plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, 
dependencias o servidores públicos que determinen los 
ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las 
que cada cabildo determine. 
 

Enfoque Es competencia de los ayuntamientos la elaboración, seguimiento 
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Municipal y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal, para desarrollar 
acciones con eficacia. 
 

 
Art. 116 

El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, 
aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la 
gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y 
en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las 
dependencias normativas en el ámbito de su competencia. 
 

  
Enfoque 

Municipal 

 
La obligación del Ayuntamiento para aprobar y presentar la 
herramienta  b§sica de la planeaci·n ñPlan de Desarrollo 
Municipalò y sus sanciones en caso de omisión. 
 

 
Art. 117 

 
El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos 

siguientes: 
 I. Atender las demandas prioritarias de la población; 
 II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio;  
III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del 
gobierno municipal;  
IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de 
desarrollo federal y estatal; 
 V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el 
cumplimiento del plan y los programas de desarrollo. 
 

 
Enfoque 

Municipal 

 
Los objetivos específicos que deberá desarrollar el Ayuntamiento 
para la elaboración, seguimiento, evaluación y cumplimiento del 
Plan de Desarrollo Municipal  
 

 
Art. 118 

 
El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un 

diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del 
municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los 
plazos de ejecución, las dependencias y organismos 
responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y 
concertación que se requieren para su cumplimiento. 
 

 
Enfoque 

Municipal 

 
La elaboración y contenido que deberá ser expresado claramente 
en el Plan de Desarrollo Municipal, permitirá promover y fomentar 
el desarrollo y el mejoramiento en la calidad de vida de la 
población 
 

 
Art. 119 

 
El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con 

programas anuales sectoriales de la administración municipal y 
con programas especiales de los organismos desconcentrados y 
descentralizados de carácter municipal. 
 

 
Enfoque 

 
Las acciones a desarrollar por el ayuntamiento de acuerdo a cada 



 

26 

 

Municipal comisión para la complementación y adecuación de programas  
previstos en el Plan de Desarrollo Municipal  
 

 
Art. 120 

 
En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los 

ayuntamientos proveerán lo necesario para promover la 
participación y consulta populares. 
 

  
Enfoque 

Municipal 

 
Además de la elaboración del Plan de Desarrollo, impulsaremos 
la participación social, donde conjuntaremos esfuerzo y trabajo 
como es el caso del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEMUN) 
 

  
Art. 121 

 
Los Ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal 

a través de la Gaceta Municipal y de los estrados de los 
ayuntamientos durante el primer año de gestión y lo difundirán en 
forma extensa. 
 

 
Enfoque 

Municipal 

 
El Plan de Desarrollo Municipal es una herramienta básica de 
planeación, en donde participaron los sectores público y privado; 
es por ello que se dará a conocer en diferentes medios  de 
comunicación a la ciudadanía 
 

 
Art. 122 

El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, 
serán obligatorios para las dependencias de la administración 
pública municipal, y en general para las entidades públicas de 
carácter municipal. Los planes y programas podrán ser 
modificados o suspendidos siguiendo el mismo procedimiento 
que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo 
demande el interés social o lo requieran las circunstancias de tipo 
técnico o económico. 
 

 
Enfoque 

Municipal 

El Plan de Desarrollo Municipal es un documento que nos rige, es 
por ello que las dependencias administrativas deberán cumplir 
con lo marcado en cada comisión; podrán modificar planes y 
programas de acuerdo a las necesidades del Municipio mediante 
la reconducción ya que es un documento flexible. 
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l.lll. Participación democrática en la formulación del  

Plan de Desarrollo Municipal 2019 -2021 

Un elemento importante para regir el actuar del gobierno es la planificación, con ello se obtendrá 

el desarrollo de nuestro Municipio. La participación ciudadana se define como la intervención de 

los ciudadanos en las labores públicas buscan el bienestar general de la población, además de la 

colaboración en el aspecto político. Dicha participación fortalece al Gobierno Municipal, nos ayuda 

a obtener sugerencias, para brindar satisfacción a las necesidades y contribuye a la educación en 

valores y práctica de democracia.  

 

 

Las personas enfrentan problemas individuales además de colectivos, y por diversas cuestiones 

no disponen de tiempo para incorporarse a ejercicios participativos que contribuyen a la mejorar 

esta situación; observamos que existe mayor interés de individuos y grupos en participar en la 

medida en que la participación contribuye a dar respuesta a demandas ciudadanas concretas. Por 

ello se buscó que la población participara en los Foros de Consulta Ciudadana ya que es de gran 

importancia conocer las necesidades de cada uno de los habitantes, además de plasmarlas en 

Plan de Desarrollo Municipal 
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I.IV. Mecanismos permanentes para la participación social 

 

Existe comunicación y coordinación de esta administración con la sociedad es de gran importancia 

este ejercicio en la toma de decisiones conjuntas que beneficiaran en todos los aspectos, esta 

administración se ha dado a la tarea de recorrer todas las comunidades y escuchar las peticiones 

de los vecinos así como sugerencias para mejorar las condiciones de vida, todo esto con apoyo 

de nuestras autoridades auxiliares como Delegados, Subdelegados, integrantes del CODEMUN, 

COPACIS, COCICOVIS, entre otros. 

 



 

29 

 

 

Con el objetivo de incentivar la participación social, la toma de decisiones y la consulta ciudadana 

se cre· el Comit® de Planeaci·n para el Desarrollo Municipal ñCOPLADEMUNò. En el marco de la 

Primera Sesión Ordinaria del Comité llevada a cabo el día 11 de febrero de 2019, se realizó el 

Foro de Participación Ciudadana para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, 

este ejercicio ciudadano ayudo a concientizar a los participantes, ya que el trabajo en equipo logra 

grandes resultados; permite a la sociedad decidir sobre su futuro; se identifican las 

potencialidades de la comunidad; posibilita la integración y articulación de los distintos intereses e 

iniciativas para promover el desarrollo local. Ayudando a entender que el progreso, el desarrollo y 

la solución de los problemas son una labor que deben realizar de manera conjunta, tanto las 

autoridades como la sociedad. 
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Se instalaron siete mesas de trabajo y todas las sugerencias obtenidas en el Foro de Consulta 

Ciudadana, han sido agrupadas en los cuatros pilares y ejes transversales, como se detalla a 

continuación: 

Pilar 1 Social:  

 

ñMUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTEò. 

Nuestras familias Jiquipilquenses son de gran importancia, ya que son la base de la sociedad si se 

satisfacen sus necesidades básicas mejoramos su calidad de vida. En concordancia a lo que 

establece la Agenda 2030 el objetivo primordial es disminuir la pobreza y el hambre procurando el 

acceso a viviendas dignas y servicios básicos, lo cual nos permitir reducir las desigualdades. 

 

Tabla 1. Foro de consulta ciudadana. 

TEMA PROBLEMÁTICA 
MUNICIPAL 

PROPUESTA DE 
SOLUCIÓN 

PROSPECTIVA 
AL 2020 ï 2030 

Población y su evolución 
sociodemográfica 

14 12 3 

Alimentación y nutrición 
para las familias 

32 30 18 

Salud y bienestar 
incluyente 

35 40 19 

Educación incluyente y 
de calidad 

30 31 21 

Vivienda digna 38 40 36 

Desarrollo humano 22 17 4 
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incluyente, sin 
discriminación y libre de 
violencia 

Cultura física, deporte y 
recreación 

28 12 6 

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos del Foro. 

 

Pilar 2 Económico:  

ñMUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADORò. 

La competitividad va ligada al desempeño económico; podemos medirla a través de indicadores y 

variables.  

 

Este segundo pilar va orientado en todo momento a cubrir las necesidades de cada una de las 

comunidades, sin dejar de lado el control social; nos enfrentamos a desafíos lo que significa el 

aumento de la competitividad e innovación y como gobierno local tenemos la perspectiva de 

fortalecimiento para logar la consolidación de procesos innovadores conducentes al desarrollo de 

iniciativas que permitan al municipio a partir de sus propias fortalezas encontrar soluciones de los 

principales problemas mejorando así la calidad de vida. 

 

Tabla 2. Foro de consulta ciudadana. 

TEMA PROBLEMÁTICA 
MUNICIPAL 

PROPUESTA DE 
SOLUCIÓN 

PROSPECTIVA 
AL 2020 ï 2030 

Desarrollo económico  29 22 9 

Infraestructura pública y 
modernización de los 
servicios comunales 

12 10 11 

Innovación, investigación 
y desarrollo 

10 7 3 

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos del Foro. 

Pilar 3 Territorial:  

ñMUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILENTEò. 

El municipio es el núcleo donde la relación de los vecinos y gobierno debe ser constante, ya que 

de esta forma tendremos conocimiento de la problemática social real. 

 

El enfoque de desarrollo sustentable a largo plazo es de gran importancia para la toma de 

decisiones; lo que nos da una nueva apreciación debido a su papel crítico en la protección y 

mejora de los entornos urbanos, el agua, la energía y la protección civil, propiciando el bienestar 

humano de las generaciones actuales. A medida que los riesgos y la población urbana van en 

aumento, el concepto de resilencia va ganando importancia y realce en las entidades municipales. 

Para responder a todo tipo de contingencias, esperadas o inesperadas además de asegurar 

avances en el desarrollo, se  implementan acciones que promoverán el cambio positivo. 

 

Tabla 3. Foro de consulta ciudadana. 

TEMA PROBLEMÁTICA PROPUESTA DE PROSPECTIVA AL 
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MUNICIPAL SOLUCIÓN 2020 ï 2030 

Ciudades y comunidades 
sostenibles 

19 11 6 

Energía asequible y no 
contaminante  

28 19 14 

Acción por el clima 32 26 17 

Vida de los ecosistemas 
terrestres 

11 8 5 

Manejo sustentable y 
distribución de agua 

42 36 16 

Riesgo y protección civil 39 26 11 
Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos del Foro. 

 

Pilar 4 Seguridad:  

ñMUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIAò. 

La seguridad y justicia no es una responsabilidad exclusiva de los órganos gubernamentales, la 

compartimos con la ciudadanía por ello se cuenta con un Consejo Municipal de Seguridad Pública, 

con quienes se trabaja en conjunto para la prevención de la delincuencia. Además en cuestión de 

justicia se garantiza que todo servidor público ofrecerá un trato justo a todos los ciudadanos bajo 

cualquier circunstancia; protegiendo sus derechos humanos. 

 

Tabla 4. Foro de consulta ciudadana. 

TEMA PROBLEMÁTICA 
MUNICIPAL 

PROPUESTA DE 
SOLUCIÓN 

PROSPECTIVA AL 
2020 ï 2030 

Seguridad con visión 
ciudadana 

32 14 6 

Derechos humanos 40 14 9 

Mediación y Conciliación 28 16 11 
Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos del Foro. 
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Eje Transversal 1:  

ñMUNICIPIO CON IGUALDAD DE G£NEROò. 

En la vida diaria nos enfrentamos a diversos problemas, por ello debemos trabajar desde los 

hogares ya que las leyes reconocen los mismos derechos a hombres y mujeres, lo que implica la 

igualdad de derechos, responsabilidades y oportunidades de las niñas y los niños, de las mujeres 

y los hombres. 

Tabla 5. Foro de consulta ciudadana. 

TEMA PROBLEMÁTICA 
MUNICIPAL 

PROPUESTA DE 
SOLUCIÓN 

PROSPECTIVA AL 
2020 ï 2030 

Cultura de igualdad y 
prevención de la 
violencia contra las 
mujeres 

45 38 19 

Derechos humanos 41 23 15 

Mediación y Conciliación 28 13 14 
Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos del Foro. 

 

Eje Transversal  2:  

ñGOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLEò.  

En este tema se precisan los mecanismos de regulación que le son necesarios a la administración 

para garantizar desarrollo y crecimiento. Conduciéndose con estricto apego a la ley, colaborando 

en equipo, definiendo nuestras prioridades para el cumplimento de obligaciones con 

transparencia. 

 

Tabla 6. Foro de consulta ciudadana. 

TEMA PROBLEMÁTICA 
MUNICIPAL 

PROPUESTA DE 
SOLUCIÓN 

PROSPECTIVA AL 
2020 ï 2030 

Estructura del gobierno 
municipal 

11 8 2 

Transparencia y 
Rendición de cuentas 

36 21 12 

Sistema anticorrupción 
del Estado de México y 
Municipios 

33 18 7 

Comunicación y dialogo 
con la ciudadanía como 
elemento clave de la 
gobernabilidad 

21 11 3 

Finanzas públicas sanas 14 4 2 
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Gestión para resultados 
y evaluación del 
desempeño 

11 6 4 

Eficiencia y eficacia en el 
sector público 

18 7 6 

Coordinación 
institucional 

9 4 1 

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos del Foro. 

 

Eje Transversal  3:  

ñTECNOLOGĉA Y COORDINACIčN PARA EL BUEN GOBIERNOò. 

Si existe la aplicación de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones además de 
coordinación con las áreas lograremos desempeñar las actividades de manera más efectiva y un 
modo de operación más eficiente. La tecnología es considerada como herramienta para lograr 

mejor gobernabilidad debido a que promueve y facilita la participación ciudadana.  

Tabla 7. Foro de consulta ciudadana. 

TEMA PROBLEMÁTICA 
MUNICIPAL 

PROPUESTA DE 
SOLUCIÓN 

PROSPECTIVA AL 
2020 ï 2030 

Alianzas para el 
desarrollo 

6 3 2 

Municipio moderno en 
tecnologías de 
información y 
comunicaciones  

13 9 3 

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos del Foro. 

Se da prioridad a la participación ciudadana ya que es una forma efectiva de gobernar 

escuchando y tomando en cuenta lo que aportan los ciudadanos. En este ejerció llevado a cabo 

en coordinación con la sociedad se dieron a conocer algunos problemas presentados en cada una 

de las comunidades a los cuales se les dará atención y de acuerdo a las propuestas de solución 

emplearemos acciones para eliminar la problemática.  
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Tomando en cuenta que la participación ciudadana debe ser fortalecida de manera permanente, 

ponemos a la disposición de la población los siguientes medios de comunicación: 

1.- www.jiquipilco.gob.mx. 

2.- ayuntamientodejiquipilco@gmail.com. 

3.- transparencia.jiquipilco_21@gmail.com. 

 

A través de las redes sociales la población puede emitir su mensaje,  es un canal que nos permite 

conocer las demandas y necesidades de los ciudadanos, de esta forma construimos una 

comunicación eficaz. 

 

 

II. Planeación estratégica (misión y visión del gobierno municipal) 

La unica razon que permitira alcanzar las metas es a traves de una planeacion estrategica, es asi 

como se alcanzaran los  objetivos y metas en funcion de oportunidades o amenazas dentro del 

territorio municipal, ya sea a corto,mediano o largo plazo. 

 

Se analizo la problemática actual que presenta nuestro Municipio y derivado de esto se trazaron 

las metas que deseamos alcanzar para mejorar la calidad de vida de la población asi como el 

aprovechamiento adecuado de los recursos economicos. El quehacer del gobierno municipal o 

http://www.jiquipilco.gob.mx/
mailto:jiquipilco@gmail.com
mailto:transparencia.jiquipilco_21@gmail.com
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denominado comunmente por la ciudadania ñAyuntamientoò es la administraci·n general, la 

preparación y aprovechamiento del presupuesto asignado.  

 

 

La planeación para el desarrollo municipal es una actividad, encaminada a cubrir las necesidades 

básicas de la comunidad. A través de la planeación, se aplicaran con mayor eficacia los recursos 

financieros asignados para el desarrollo de proyectos productivos y de beneficio social. Por lo 

tanto, se busca crear políticas que generen dinámicas participativas y de implicación ciudadana. 

La participación de la sociedad, es un mandato constitucional expresado en diferentes 

ordenamientos jurídicos y administrativos que regulan la acción pública del desarrollo sustentable.  

 

 

 

Misión 

 

Somos una administración pública que contamos con tres años de experiencia en esta noble 

labor, nos gusta tener cercanía a la gente, escuchar y dar solución a las necesidades y 

aspiraciones de desarrollo municipal, tenemos por objetivo administrar estratégicamente la 

organización interna de la Municipalidad para proporcionar servicios públicos municipales que 

mejoren la calidad de vida de las familias Jiquipilquenses, seguiremos desarrollando obras y 

acciones en coordinación con la ciudadanía manteniendo la actuación dentro del marco de 

honestidad, austeridad, transparencia, eficiencia y eficacia, entregando buenos resultados, 

forjando el bienestar social; además de ofrecer atención de calidad a toda la población de manera 

equitativa e incluyente. 

 

 

 

Visión 

 

Lograr que Jiquipilco sea reconocido como un municipio responsable, cumplido, eficiente, honesto 

y transparente en el manejo de los recursos públicos. Ser un gobierno que se distinga por un 

trabajo ordenado y sistemático, que se haga cumplir lo que establece el marco jurídico vigente, 

tomando en cuenta que este gobierno emana de la propia comunidad y se conforma con 

ciudadanos comunes que tienen la función específica de contribuir al desarrollo de la sociedad. 

 

Por lo anteriormente expuesto se establecen en este plan los principios y valores fundamentales 

que sustentan las acciones de gobierno: 

 

 

 

Principios 
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Gobernanza; para garantizar la dualidad gobierno-sociedad, la administración pública municipal, 

deberá basarse en los principios de humanismo, transparencia, honradez, equidad, igualdad, 

eficacia y eficiencia, para lograr un gobierno solidario, progresista y de resultados. 

 

Seguridad; este gobierno se ha propuesto conformar una sociedad protegida, procurando un 

entorno de seguridad y respeto al estado de derecho, así como la integración con los sistemas de 

seguridad pública nacional y estatal, las políticas municipales que garanticen el establecimiento de 

la seguridad ciudadana, sus libertades y derechos fundamentales. 

 

Transparencia; la administración deberá garantizar la rendición de cuentas y la transparencia, 

fomentando la participación de la sociedad para consolidar una administración, transparente, 

eficaz y eficiente. 

 

Valores 

 

Responsabilidad; se conducirá con estricto apego a la ley, colaborando en equipo, definiendo 

nuestras prioridades y cumpliendo nuestras obligaciones con transparencia, conocimiento de 

causa y conciencia. 

 

Respeto; el servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial y tolerante. 

Está obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades y cualidades 

inherentes a la condición humana. 

 

Humildad; es la virtud que consiste en conocer las propias limitaciones y debilidades, es decir la 

humildad es la ausencia de soberbia. 

 

Justicia; es un concepto de la rectitud moral basada en la ética, la racionalidad, el derecho, la ley 

natural, la religión o la equidad. 

 

Solidaridad; es la integración y el grado, que se muestra por una sociedad o un grupo de gente y 

de sus vecinos. 

 

Honestidad; practicar  la rectitud en nuestro quehacer cotidiano, respetando la verdad. 

 

Congruencia; actuar de acuerdo con lo que pensamos, sentimos y decimos, anteponiendo la 

verdad y alineando nuestras actitudes, aptitudes y procedimientos a las estrategias propias de un 

Municipio Educador, humanista, eficiente y eficaz. 
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Gratitud; los servidores públicos reconocerán que la sociedad ha depositado su confianza en 

ellos, correspondiendo con agradecimiento todos aquellos beneficios que se desprendan del 

desempeño de sus funciones. 

 

Lealtad; los servidores públicos aceptan los vínculos implícitos en su adhesión a la 

Administración a la que pertenece, de tal modo que refuerza y protege, en su trabajo cotidiano, el 

conjunto de valores que aquélla representa. 

 

II.I. Mensaje de gobierno y compromiso político 

En la administración pública municipal pasada, tuve la oportunidad de recorrer todo mi municipio y 

tengo claras las necesidades que existen en cada una de las comunidades en cuanto a salud, 

educación, seguridad, empleo y obra pública, por esta razón para responder a la confianza que la 

ciudadanía nos ha otorgado por segunda ocasión seguiremos practicando una administración de 

puertas abiertas;  a todos mis compañeros, servidores públicos les hago un llamado a que nos 

comprometamos a dar el máximo de nuestro esfuerzo y a cumplir con todas las obligaciones y 

responsabilidades que adquirimos al inicio del proyecto para beneficio de nuestro municipio, 

ofreciendo una gestión honesta, competitiva, transparente, que brinde resultados, administrando 

los recursos económicos de manera eficiente que permita generar mayores oportunidades es 

decir bienestar para los habitantes.  

 

Durante mi campaña política, recibí una serie de demandas y peticiones, que plasman la 

problemática social por la que atraviesa actualmente nuestro municipio, una vez analizadas todas 

las necesidades, hemos podido integrarlas al Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, daremos 

respuesta de forma positiva a los problemas planteados por la ciudadanía. Tenemos la gran 

oportunidad de trabajar conjuntamente sociedad y gobierno, para sustentar con acciones un futuro 

próspero para el municipio.  

 

Convencidos y comprometidos con este enorme reto al que nos enfrentamos; refrendo mi 

compromiso para trabajar honesta y ordenadamente todos los días,  no solo como funcionaria 

pública, también como integrante de la sociedad Jiquipilquense; para lograr juntos sociedad y 

gobierno el Municipio que anhelamos ya que es palabra de mujer y seguiremos cumpliendo. 
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II.II. Vinculación al Sistema de Planeación Democrática 

La planeación democrática constituye un conjunto de relaciones funcionales que establecen las 

dependencias, entidades del sector público entre sí, autoridades de las entidades federativas, 

estatales y municipales, a fin de efectuar acciones de común acuerdo. Comprende además 

mecanismos permanentes de participación, a través de los cuales los grupos organizados de la 

sociedad y la población en general hacen propuestas, plantean demandas, formalizan acuerdos y 

toman parte activa en el proceso de planeación a corto y mediano plazo. 

Están representados principalmente por: el Plan Nacional de Desarrollo, Plan Estatal de 

Desarrollo y Plan de Desarrollo Municipal. Ya que contienen las actividades ordenadas y 

continuas que se llevaran a cabo mediante la participación de los diversos sectores sociales, 

recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan; con este ejercicio 

haremos efectivos los principios políticos, sociales, económicos y culturales como lo establece la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Esquema de vinculación del Sistema de Planeación Democrática 

Objetivos del PND 
vigente 

Objetivos PDEM 
2017-2023 por 

pilares y ejes 

Objetivos PDM  

2019-2021 

Estrategias PDM 
2019-2021 

Líneas de acción PDM 
2019-2021 

MIR por Programa 
Presupuestario y 

PDM 2019-20121 

Garantizar el ejercicio 

efectivo de los derechos 
sociales para toda la 
población 

Pilar 1 México 

Incluyente: Reducir la 
pobreza y propiciar 
desarrollo humano. 

   Relaciones exteriores 

Proveer un entorno 
adecuado para el 
desarrollo de una vida 
digna 

Pilar 1 México 
Incluyente: Reducir la 

pobreza y propiciar 
desarrollo humano. 

Fomentar el crecimiento 
moderado y planeado de 
la población del municipio, 
con la finalidad de mejorar 
la calidad de vida de los 
Jiquipilquenses 

Llevar a cabo una 
planeación 
estratégica para el 
crecimiento 
poblacional 

Fomentar una cultura de 
educación sexual. 

 

Llevar a cabo la 
planificación de crecimiento 
urbano. 

 

Desarrollo comunitario 

Proveer un entorno 
adecuado para el 
desarrollo de una vida 
digna. 

Pilar 1 México 
Incluyente: Reducir la 
pobreza y propiciar 
desarrollo humano. 

   Vivienda 

Asegurar el acceso a los 
servicios de salud. 

Pilar 1 México 
Incluyente: Fomentar 

una vida sana y 
promover el bienestar 

para la población en 
todas las edades. 

   Prevención médica 
para la comunidad 

Asegurar el acceso a los 
servicios de salud. 

Pilar 1 México 
Incluyente: Fomentar 

una vida sana y 
promover el bienestar 
para la población en 
todas las edades. 

   Atención médica 

Garantizar el ejercicio 

efectivo de los derechos 
sociales para toda la 
población 

 

Pilar 1 México 

Incluyente: Fomentar 
una vida sana y 
promover el bienestar 
para la población en 
todas las edades. 

Capacitar,  promocionar, 

inculcar  el deporte como  

medio y forma de vida de 

los pobladores de todas 

las edades en el municipio 

de Jiquipilco. Y con ello 

reducir los malos hábitos 

de ocio vinculados a 

Promover en los 

diferentes niveles 
educativos las 
disciplinas que se 
ofrecen de manera 
dinámica y con costos 
accesibles, así como 
involucrar a los niños y 
jóvenes es las ligas 

Elaborar programas 

específicos de apoyo a la 
población con dificultades  a 
la práctica de actividad 
física. 
 
Fomentar la práctica de 
actividades físico- 
deportivas que den 

Cultura física y deporte 

https://mexico.leyderecho.org/relaciones/
https://mexico.leyderecho.org/dependencias/
https://mexico.leyderecho.org/autoridades/
https://mexico.leyderecho.org/poblacion/
https://mexico.leyderecho.org/desarrollo/
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Asegurar el acceso a los 
servicios de salud. 

actividades de 

sedentarismo. 

 

organizadas. respuesta a fines comunes. 
 
Facilitar las condiciones 
para que la población 
pueda prácticas deporte en 
los espacios deportivos. 
Ofrecer horarios accesibles 
en  las diferentes  
disciplinas para tener más 
audiencia. 

 
Diseñar alternativas para 

organizar las ligas diversas 
de tal manera que toda la 
gente tenga opciones de 
participar en el deporte. 
 
Adecuar mecanismos de 
acción para llevar a los 
centros educativos de todos 
los  niveles, actividades.  

 
 

Desarrollar el potencial 
humano de los mexicanos 
con educación de calidad. 

 

 

 

 

 

Ampliar el acceso a la 
cultura como un medio 
para la formación integral 
de los ciudadanos 

Pilar 1 México con 
Educación de Calidad: 

Garantizar una 
educación incluyente, 
equitativa y de calidad 
que promueva las 
oportunidades de 
aprendizaje a lo largo de 
la vida. 

Coadyuvar a una 

educación de calidad, 

fortaleciendo la 

infraestructura y los 

programas que beneficien 

el acceso a la educación. 

 

Mejorar  la 
infraestructura de la 
educación y reforzar 
las acciones de 
prevención de la 
deserción escolar. 

Impartición de pláticas. 
 
Realizar conferencias y 
exposiciones. 
 
Llevar a cabo actividades 
artístico-culturales. 
 
Promoción de eventos 
culturales y artísticos. 
 
Realizar certámenes sobre 
tradiciones y costumbres. 
 
Realizar jornadas de 
identidad y de aniversario 
de Casa de Cultura ñSor 

Juana In®s de la Cruzò 
 
Actividades de apoyo a la 
comunidad con grupos o 
eventos artísticos. 
 
Impartición de talleres 
permanentes en casa de 
cultura, basado en bellas 
artes. 
Realizar festivales en Casa 
de Cultura. 
 
Celebrar semanas 
culturales en casa de 
cultura. 
 
Realizar recitales de danza 
y música. 
 

Realizar visitas guiadas. 
Realizar periódicos murales 
 
Gestión de cursos ante 
dependencias  como 
EDAYO o ICATI. 
 
Gestión de apoyos en las 
diferentes dependencias 

federales y estatales 
Realizar y/o mejorar las 
condiciones de   
infraestructura educativa. 

Educación básica 



 

41 

 

Desarrollar el potencial 
humano de los mexicanos 

con educación de calidad. 

Pilar 1 México con 
Educación de Calidad: 

Garantizar una 
educación incluyente, 
equitativa y de calidad 
que promueva las 
oportunidades de 
aprendizaje a lo largo de 
la vida. 

   Educación media 
superior 

 

Ampliar el acceso a la 
cultura como un medio 
para la formación integral 
de los ciudadanos 

   

Desarrollar el potencial 
humano de los mexicanos 
con educación de calidad. 

Pilar 1 México con 
Educación de Calidad: 
Garantizar una 

educación incluyente, 
equitativa y de calidad 
que promueva las 
oportunidades de 
aprendizaje a lo largo de 
la vida. 

   Educación para adultos 

Ampliar el acceso a la 
cultura como un medio 
para la formación integral 
de los ciudadanos 

   

Proveer un entorno 
adecuado para el 
desarrollo de una vida 

digna. 

Pilar 1 México 
Incluyente: Fomentar 
una vida sana y 

promover el bienestar 
para la población en 
todas las edades. 

Fortalecer una 
alimentación nutritiva y de 
calidad, que beneficie las 

capacidades de 
crecimiento en los ámbitos 
social y educativo 

Reducir la incidencia 
de carencias 
alimentarias 

Gestionar  programas de 
provisión de ayuda 
alimentaria. 

 
Realizar pláticas  de 
alimentación balanceada 
 
Gestionar proyectos 
productivos. 
 

Alimentación para la 
población infantil 

Proveer un entorno 
adecuado para el 
desarrollo de una vida 
digna. 

 

Pilar 1 México 
Incluyente: Fomentar 

una vida sana y 
promover el bienestar 
para la población en 
todas las edades. 

Promover el acceso  a la 

salud  digna y de calidad, 

para mejorar el bienestar 

de la población del 

municipio de Jiquipilco. 

 

Acercar los servicios 
médicos de calidad a 
toda la población 

Impartición de pláticas y  
talleres informativos y/o 
preventivos de salud. 
Gestión de apoyos ante las 
diferentes instancia de 
gobierno  
Federal y Estatal. 
 
Realizar jornadas de salud. 
 
Realizar ferias de salud. 
 
Supervisiones en 
establecimientos de comida 
y tiendas escolares. 
 
Realizar jornadas de 
esterilización canina y 
felina. 
 
Realizar inspecciones de 
riesgo sanitario. 

 
Brindar información 
informativa. 
Mejorar la infraestructura de 
las Unidades de salud. 

Alimentación y nutrición 
familiar 

Transitar hacia una 
sociedad equitativa e 
incluyente 

 

Pilar 1 México 
Incluyente: Reducir las 

desigualdades a través 
de la atención a grupos 

vulnerables. 

 

   Pueblos indígenas 

Proveer un entorno 
adecuado para el 
desarrollo de una vida 
digna 

   

Garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos 
sociales para toda la 
población 

 

 

Pilar 1 México 
Incluyente: Reducir las 
desigualdades a través 
de la atención a grupos 

vulnerables. 

Capacitar, orientar, difundir 

los derechos humanos con 

toda la población, para 

poder concientizar  en toda 

la población,  sobre el trato 

digno que deben de recibir 

los grupos vulnerables. 

 

Mejorar las 
condiciones de vida de 
la población de 
Jiquipilco, y sobre todo 

de los sectores 
vulnerables del 
municipio de Jiquipilco. 

Combatir la discriminación a 
través de la educación y 
campañas de 
concientización  de  la 

población y servidores 
públicos. 

Proporcionar atención 
integral, a través de un 
grupo de profesionistas, a 
mujeres y hombre que 

Protección a la 
población infantil y 

adolescente 
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Asegurar el acceso a los 
servicios de salud. 

 

 

 

hayan sido receptores o 
generadores del maltrato. 

Otorgar asesorías y cursos 
de capacitación al personal 
operativo del Municipio para 
el desarrollo de una familia 
integral, en materia de 
prevención y atención del 
maltrato familiar. 

Promover la cultura de la 
discriminación y maltrato a 
través de asesorías 
jurídicas a la población 
solicitante del servicio. 

Promover y conservar la 
identidad indígena a través 
del fomento y respeto a sus 
practicantes culturales 
tradicionales. 

Fortalecer proyectos 
productivos al interior de las 
comunidades indígenas. 

Garantizar el acceso, 
atención y permanencia a 
los niños y niñas en 
educación preescolar. 

Fortalecer la educación 
física, artística, en la 
formación integral de los 
jiquipilquenses. 

Ampliar la certificación de 
competencias  de los 
alumnos de educación 
especial. 

Garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos 
sociales para toda la 
población 

Pilar 1 México 
Incluyente: Reducir las 
desigualdades a través 
de la atención a grupos 
vulnerables. 

 

Capacitar, orientar, difundir 

los derechos humanos con 

toda la población, para 

poder concientizar  en toda 

la población,  sobre el trato 

digno que deben de recibir 

los grupos vulnerables. 

Mejorar las 
condiciones de vida de 
la población de 
Jiquipilco, y sobre todo 

de los sectores 
vulnerables del 
municipio de Jiquipilco. 

Combatir la discriminación a 
través de la educación y 
campañas de 
concientización  de  la 
población y servidores 
públicos. 

 
Proporcionar atención 
integral, a través de un 
grupo de profesionistas, a 
mujeres y hombre que 
hayan sido receptores o 
generadores del maltrato. 

 
 

Otorgar asesorías y cursos 
de capacitación al personal 
operativo del Municipio para 
el desarrollo de una familia 
integral, en materia de 
prevención y atención del 
maltrato familiar. 

 

Promover la cultura de la 
discriminación y maltrato a 
través de asesorías 
jurídicas a la población 
solicitante del servicio. 

 
Promover y conservar la 
identidad indígena a través 

Atención a personas 
con discapacidad 

Transitar hacia una 
sociedad equitativa e 
incluyente 
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del fomento y respeto a sus 
practicantes culturales 

tradicionales. 
 

Fortalecer proyectos 
productivos al interior de las 
comunidades indígenas. 

 
Garantizar el acceso, 
atención y permanencia a 
los niños y niñas en 
educación preescolar. 

 
Fortalecer la educación 
física, artística, en la 
formación integral de los 
jiquipilquenses. 

Ampliar la certificación de 
competencias  de los 
alumnos de educación 

especial. 

Garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos 
sociales para toda la 
población 

Pilar 1 México 
Incluyente: Reducir las 
desigualdades a través 
de la atención a grupos 
vulnerables. 

   Apoyo a los adultos 
mayores 

Transitar hacia una 
sociedad equitativa e 
incluyente 

   

Transitar hacia una 
sociedad equitativa e 
incluyente 

Pilar 1 México 
Incluyente: Reducir las 

desigualdades a través 
de la atención a grupos 
vulnerables. 

 

   Desarrollo integral de la 
familia 

Proveer un entorno 
adecuado para el 
desarrollo de una vida 
digna. 

   

Transitar hacia una 
sociedad equitativa e 
incluyente 

Pilar 1 México 
Incluyente: Reducir las 

desigualdades a través 
de la atención a grupos 
vulnerables. 

   Oportunidades para los 
jóvenes 

Proveer un entorno 
adecuado para el 
desarrollo de una vida 
digna. 

   

Promover el empleo de 
calidad 

Pilar 2 México 
Próspero: Potenciar la 

innovación y el 
desarrollo tecnológico 
como instrumento para 
impulsar el desarrollo 
económico. 

   Modernización de los 
servicios comunales 

Empleo 

Promover el empleo de 
calidad 

Pilar 2 México 
Próspero: Potenciar la 
innovación y el 
desarrollo tecnológico 
como instrumento para 

impulsar el desarrollo 
económico. 

Promover, fomentar y 
regular el desempeño de 
las actividades que tengan 
por objeto extraer, 
producir, transformar, 

comercializar recursos, 
bienes y servicios dentro 
del Municipio. Fomentar el 
autoempleo mediante 
proyectos dirigidos a 
impulsar  la economía 
municipal. 

Ejercer la actividad 
comercial regularizada 
(actualización del 
padrón de comercios). 

Realizar operativos de 
inspección, supervisión 
vigilancia y comprobación 
de la actividad comercial.  

 

Supervisión de 
establecimientos expidan 
bebidas alcohólicas, en 
coordinación con Seguridad 
Pública Municipal 
supervisaran que se dentro 
del padrón así como contar 
con su documento oficial 
(LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO). 
 

Notificar a los 
establecimientos e invitarlos 
a pasar a  la coordinación 
de trámites, permisos 
licencias y cobros para 
tramitar su licencia de 

Empleo 
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funcionamiento,  en el caso 
de establecimientos con 

venta de alimentos se 
realizaran las inspecciones 
en coordinación con el  área 
de salud. 
 
Organizar los 
establecimientos y/o 
comercios que se 
encuentren dentro de las 
fiestas patronales. 

 
Llevar a cabo la firma del 
convenio con los 
representantes tianguistas, 
para el uso de la vía 
pública. 
 
Promover convenios con 
empresas identificadas 

como de alta calidad y 
competitividad para que 
capaciten al personal de las 
micro y pequeñas empresas 
ubicadas dentro del 
Municipio o establecer una 
empresa para obtener 
fuentes de empleo. 
 
Gestionar cursos ante 
ICATY, EDAYO, IIFAEM, 
para fomentar el 
autoempleo y convocar  a la 
población a través de 
(volantes, lonas y redes 
sociales) para que asistan. 

 

Invitar a las empresas de la 
zona a participar en la 

jornada del empleo, así 
como llevar acabo perifoneo 
y volanteo en el municipio.  

 
Actualización del padrón de 
artesanos y gestión ante el 
IIFAEM la credencialización 
e impartir cursos para la 
elaboración de artesanías. 
 
Seguimiento al programa 
ñMejora Regulatoriaò para la 
simplificación de trámites y 
servicios para brindar una 
mejor atención a la 
ciudadanía. 

Construir un   sector  
agropecuario y   pesquero  
productivo  que garantice 
la seguridad alimentaria 

del país 

Pilar 2 México 
Próspero: Recuperar el 
dinamismo de la 
economía y fortalecer 

sectores económicos 
con oportunidades de 
crecimiento 

   Desarrollo agrícola 

Contar con  una  
infraestructura de  
transporte que   se  refleje 
en menores costos para 
realizar la actividad 
económica 

Pilar 2 México 
Próspero: Incrementar 
de manera sustentable 
la producción, calidad, 
eficiencia, productividad 
y competitividad del 
sector primario. 

   Fomento a productores 
rurales 

Contar con  una  
infraestructura de  
transporte que   se  refleje 
en menores costos para 
realizar la actividad 
económica 

Pilar 2 México 
Próspero: Incrementar 
de manera sustentable 
la producción, calidad, 
eficiencia, productividad 
y competitividad del 
sector primario. 

   Fomento pecuario 
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Construir un   sector  
agropecuario y   pesquero  

productivo  que garantice 
la seguridad alimentaria 
del país 

Pilar 2 México 
Próspero: Incrementar 

de manera sustentable 
la producción, calidad, 
eficiencia, productividad 
y competitividad del 
sector primario. 

   Sanidad, inocuidad y 
calidad agroalimentaria 

Construir un   sector  
agropecuario y   pesquero  
productivo  que garantice 
la seguridad alimentaria 
del país 

Pilar 2 México 
Próspero: Incrementar 
de manera sustentable 
la producción, calidad, 
eficiencia, productividad 

y competitividad del 
sector primario. 

   Fomento acuícola 

Desarrollar los sectores 
estratégicos del país 

Pilar 2 México 
Próspero: Transitar 
hacia una planta 
productiva más moderna 
y mejor integrada. 

   Seguros y garantías 
financieras 

agropecuarias 

Reafirmar el compromiso 
del país con el libre 

comercio, la movilidad de 
capitales y la integración 
productiva 

Pilar 2 México 
Próspero: Potenciar la 

innovación y el 
desarrollo tecnológico 
como instrumento para 
impulsar el desarrollo 
económico. 

   Modernización 
industrial 

Reafirmar el compromiso 
del país con el libre 
comercio, la movilidad de 
capitales y la integración 
productiva 

Pilar 2 México 
Próspero: Desarrollar 

infraestructura con una 
visión de conectividad 
integral. 

   Modernización de la 
infraestructura para el 

transporte terrestre 

Impulsar  y  orientar un  
crecimiento verde 
incluyente y  facilitador que  
preserve nuestro 
patrimonio natural al 
mismo tiempo que genere 
riqueza, competitividad y 
empleo 

Pilar 2 México 
Próspero: Potenciar la 

innovación y el 
desarrollo tecnológico 
como instrumento para 
impulsar el desarrollo 
económico. 

   Fomento turístico 

Desarrollar los sectores 

estratégicos del país 

Pilar 2 México 

Próspero: Recuperar el 
dinamismo de la 
economía y fortalecer 
sectores económicos 
con oportunidades de 
crecimiento. 

   Promoción  artesanal 

Impulsar  y  orientar un  
crecimiento verde 
incluyente y  facilitador que  
preserve nuestro 

patrimonio natural al 
mismo tiempo que genere 
riqueza, competitividad y 
empleo 

Pilar 3 México 
Próspero: Procurar la 

preservación de los 
ecosistemas en armonía 

con la biodiversidad y el 
medio ambiente 

   Conservación del 
patrimonio público 

Impulsar  y  orientar un  
crecimiento verde 
incluyente y  facilitador que  
preserve nuestro 
patrimonio natural al 

mismo tiempo que genere 
riqueza, competitividad y 
empleo 

Pilar 3 México 
Próspero: Adoptar 
medidas para combatir 
el cambio climático y 
mitigar sus efectos. 

 

   Política territorial 

      

Impulsar  y  orientar un  
crecimiento verde 
incluyente y  facilitador que  

preserve nuestro 
patrimonio natural al 
mismo tiempo que genere 
riqueza, competitividad y 
empleo. 

Pilar 3 México 
Próspero: Procurar la 

preservación de los 

ecosistemas en armonía 
con la biodiversidad y el 
medio ambiente 

   Gestión integral de 
residuos sólidos 
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Impulsar  y  orientar un  
crecimiento verde 

incluyente y  facilitador que  
preserve nuestro 
patrimonio natural al 
mismo tiempo que genere 
riqueza, competitividad y 
empleo. 

Pilar 3 México 
Próspero: Procurar la 

preservación de los 
ecosistemas en armonía 
con la biodiversidad y el 
medio ambiente 

   Manejo de aguas 
residuales, drenaje y 

alcantarillado 

Impulsar  y  orientar un  
crecimiento verde 
incluyente y  facilitador que  
preserve nuestro 

patrimonio natural al 
mismo tiempo que genere 
riqueza, competitividad y 
empleo. 

Pilar 3 México 
Próspero: Procurar la 

preservación de los 
ecosistemas en armonía 

con la biodiversidad y el 
medio ambiente 

Crear bases para el 
desarrollo integro de 
cultura, sociedad y 
recursos naturales en el 

municipio. 

Desarrollar 
herramientas que 
permitan mejorar la 
capacidad de 

aprendizaje mediante 
educación ambiental y 
solventar la 
deforestación y 
empobrecimiento de 
los suelos. Reasignar 
las políticas 
ambientales con base 
al uso urbano. 

Mediante el Programa de 
Ordenamiento Ecológico 
Municipal, acudiremos a 
sesiones, juntas y mesas de 

trabajo, para dar a conocer 
información específica en la 
toma de decisiones. 

 
Aplicar los lineamientos en 
materia ambiental para el 
municipio referente al 
Programa de Ordenamiento 
Ecológico Municipal. 

 
Realizar la gestión ante las 
instancias correspondientes 
(CONAFOR y 
PROBOSQUE) de árboles 
forestales, frutales y 
ornamentales, para la 
reforestación. 
 
Desarrollar y cumplir el plan 
de trabajo, eficientando el 
recurso y logrando la mayor 
sobrevivencia de individuos. 

 
Concientizar a la sociedad 
de la importancia de los 
árboles en nuestras vidas. 
Reforestar con 180 mil 
árboles los principales 
puntos rojos y  
comunidades del municipio. 

 
Mediante el Programa 
Apadrina un Árbol. Se 
donara un árbol por cada 
compañero del 
ayuntamiento y después a 
cada vecino del municipio 
que se comprometa a 
cuidar a estos individuos. 

 
Realizar educación 
ambiental mediante 
pláticas. 

Protección al ambiente 

Impulsar  y  orientar un  
crecimiento verde 
incluyente y  facilitador que  
preserve nuestro 
patrimonio natural al 

mismo tiempo que genere 
riqueza, competitividad y 
empleo 

Pilar 3 México 
Próspero: Procurar la 
preservación de los 
ecosistemas en armonía 
con la biodiversidad y el 

medio ambiente 

Dar cumplimiento a las 
políticas ambientales, 
restauración, preservación 
y vigilancia de reservas 
ecológicas dentro del  

territorio municipal y 
salvaguardar la integridad 
de los recursos naturales 
(agua, suelo, flora y fauna) 

Incrementar la cultura y 
cuidado de especies 
para preservar la 
biodiversidad que 
existe en el Municipio. 

Auxiliándonos del Gobierno 
Estatal ponemos a 
disposición de la ciudadanía 
el programa ECOTEL 
(Denuncia Ciudadana en 

Materia Ambiental), 
generando así el vínculo 
permanente entre gobierno 
y sociedad. Apoyo auxiliar 
en denuncias emitidas ante 
el Programa ECOTEL, por 
medio de la Dirección de 
Medio Ambiente; aplicando 
la Ley General de Vida 

silvestre para la 
conservación de flora y 
fauna característica del 
municipio. 

 
A través del programa 
Campo Limpio se pretende 
concientizar a las personas, 

Manejo sustentable y 
conservación de los 
ecosistemas de la 

biodiversidad 
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familias y productores sobre 
el tema salud y cuidado de 

nuestro entorno. Recolectar 
1000 envases de 
agroquímicos diferentes 
módulos para su correcto 
reciclaje  en todo el 
municipio y envió a 
SEDAGRO. 

 

Contar con un padrón 
municipal de 

establecimientos (centros 
de acopio, gas carburante). 
En donde se realicen 
inspecciones y 
verificaciones para aplicar 
la normatividad y 
lineamientos específicos 
generando mejores lugares 
y condiciones de trabajo. 
Lograr la regularización de 
al menos el 80 % de 
centros de acopio, 
gasolineras y gas 
carburante, entre otros. 

 

Generar un lugar propicio 
para la producción y 
propagación de plantas 
forestales, frutales y 
ornamentales. Para que el 
municipio sea el encargado 
de generar sus propios 
recursos florísticos. Que el 
vivero Municipal se 
encuentre funcionando y 
produciendo 3000 árboles 
al año. 

 

Promover las principales 
ferias del municipio de 
manera responsable y de 
difusión de información en 
cuanto a recursos 
naturales. De la mano de 
instituciones públicas y 
privadas fomentar el 
desarrollo de actividades 
sustentables. 
 

Impulsar  y  orientar un  
crecimiento verde 
incluyente y  facilitador que  
preserve nuestro 
patrimonio natural al 
mismo tiempo que genere 
riqueza, competitividad y 
empleo 

Pilar 3 México 
Próspero: Fomentar la 
prosperidad de las 
ciudades y su entorno a 
través del desarrollo 
urbano y metropolitano 
inclusivo, competitivo y 
sostenible. 

   Desarrollo urbano 

Impulsar  y  orientar un  
crecimiento verde 
incluyente y  facilitador que  
preserve nuestro 
patrimonio natural al 
mismo tiempo que genere 
riqueza, competitividad y 
empleo 

Pilar 3 México 
Próspero: Mejorar los 
servicios en materia de 
agua, su gestión 
sostenible y el 
saneamiento 

Satisfacer en su totalidad 
el abastecimiento de agua 
potable a las familias, 
sectores económicos y 
educativos del Municipio. 

 

 

Proporcionar el servicio 
de agua potable al 
100% de la población a 
través de los distintos 
medios a nuestro 
alcance para contribuir 
en la satisfacción de la 
necesidad prioritaria de 
este líquido. 

Coordinar el abastecimiento 
de agua a través del camión 
(pipa) a todas las 
comunidades del Municipio. 

 
Dar mantenimiento a las 
redes de conducción y 
distribución para evitar 
pérdidas por fugas de agua 
potable y mejorar la entrega 

a los usuarios. 
 

Invitar a todos los 
habitantes a que participen 
en el cuidado del agua. 
 
Realizar un concurso 
municipal con el tema: ñel 

Manejo eficientes y 
sustentable del agua 
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cuidado del aguaò. 
 

Programar el 
mantenimiento preventivo y 
correctivo en su caso de las 
plantas de tratamiento de 
aguas residuales 
establecidas en territorio 
municipal. 
 

Gestionar el bactor para 
realizar la limpieza de fosas 
sépticas en territorio 
municipal. 
 

Platicas de sensibilización 
con los comités de agua y 
la ciudadanía en general 
para que aporten la cuota 
anual que permita mejorar 
el servicio. 
 

Impulsar  y  orientar un  
crecimiento verde 
incluyente y  facilitador que  
preserve nuestro 
patrimonio natural al 
mismo tiempo que genere 
riqueza, competitividad y 
empleo 

Pilar 3 México 
Próspero: Garantizar el 

acceso a una energía 
asequible y no 
contaminante. 

   Alumbrado público 

Impulsar  y  orientar un  
crecimiento verde 
incluyente y  facilitador que  
preserve nuestro 
patrimonio natural al 
mismo tiempo que genere 
riqueza, competitividad y 

empleo 

Pilar 3 México 
Próspero: Procurar la 
preservación de los 
ecosistemas en armonía 
con la biodiversidad y el 
medio ambiente 

   Desarrollo forestal 

Impulsar  y  orientar un  
crecimiento verde 
incluyente y  facilitador que  
preserve nuestro 
patrimonio natural al 
mismo tiempo que genere 
riqueza, competitividad y 
empleo 

Pilar 3 México 
Próspero: Garantizar el 

acceso a una energía 
asequible y no 
contaminante. 

Concientizar a las 

personas sobre el manejo 

y uso de la energía, 

mostrándoles que 

podemos ahorrar energía 

desde cualquier sitio que 

nos encontremos, ya que 

ahorrando energía se vive 

y se tiene un planeta 

mejor. 

 

Concientizar a la 
población para el uso 
eficiente de energía 
eléctrica, logrando 
reducción en el  
consumo. 

Gestión de Programas 
Federales y Estatales para 
implementar energía limpia 
(solar). 

 
Realizar el censo general 
de alumbrado público en 
coordinación con la CFE 

para detectar la necesidad y 
eficientar el servicio. 

 
Realizar gestiones ante 
gobierno Federal y Estatal 
para obtener lámparas de 
menor consumo eléctrico y 
si fuera posible implementar  
lámparas solares. 

 
Mantener en óptimas 
condiciones la unidad 
(grúa), para realizar el 
mantenimiento  en el 
alumbrado público de todas 
las comunidades. 
 

Electrificación 

Contar con  una  
infraestructura de  
transporte que   se  refleje 

en menores costos para 
realizar la actividad 
económica. 

Pilar 3 México 
Próspero: Fomentar la 
prosperidad de las 

ciudades y su entorno a 
través del desarrollo 
urbano y metropolitano 
inclusivo, 

   Modernización de la 
movilidad y el 

transporte terrestre 
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Garantizar el respeto y 
protección de los  

derechos humanos y la 
erradicación de la 
discriminación. 

Pilar 4 México en Paz: 

Fortalecer la cultura de 

derechos humanos en 
servidores públicos 

Proteger los derechos 
humanos de población 
vulnerable. 

 

Implementar acciones que 

conlleven una mayor 

difusión, promoción  

divulgación y protección de 

los Derechos Humanos a 

través de las instituciones 

educativas, servidores 

públicos y principalmente a 

la población vulnerable del 

municipio. 

 

promoción  divulgación 

y protección de los 

Derechos Humanos 

Realizar campañas de 

materia de Derechos 

Humanos. 

 

Garantizar el derecho a la 
defensa de los derechos 
humanos. 

Promover la capacitación y 

formación de los servidores 

públicos en materia de 

derechos humanos.  

 

Orientación jurídica por 

posibles violaciones a 

Derechos Humanos. 

 

Fomentar la cultura de la 

denuncia y de colaboración 

de la ciudadanía. 

 

Realizar pláticas, talleres y  

conferencias en materia de 

Derechos Humanos. 

 

Realizar campañas de 
material impreso como: 
folletos, dípticos, trípticos, 
carteles y demás. 

Derechos Humanos 

Garantizar un Sistema de 
Justicia Penal  eficaz, 
expedito, imparcial y 
transparente 

Pilar 4 México en Paz: 

Impulsar programas de 
atención de víctimas y 
creación de una cultura 
de paz en comunidades 
afectadas por la 
violencia 

Fomentar la cultura de la 
paz y la restauración de 
las relaciones 
interpersonales a través de 
los procedimientos de 
mediación para solucionar 
conflictos entre los 

vecinos. 

Iniciar procedimientos  
tomando en cuenta los 
principios de la 
mediación y  de la 
justicia restaurativa 
como lo son: el 
principio de 

confidencialidad, 
neutralidad, 
imparcialidad, equidad, 
oralidad y del 
consentimiento 
informado   

Brindar asesoría jurídica. 

 

Realizar procedimientos de 

medición y conciliación. 

 

Elaboración de actas 

informativas. 

 

Elaboración convenios 

Mediación y 
Conciliación municipal 

Mejorar  las condiciones 
de seguridad pública. 

Pilar 4 México en Paz: 

Transformar las 
instituciones de 

seguridad pública. 

Impulsar el combate a la 
corrupción 

Fortalecer y mejorar el 
sistema penitenciario. 

   Seguridad Publica 

Mejorar  las condiciones 

de seguridad pública. 

Pilar 4 México en Paz: 

Garantizar una 
procuración de justicia 
de calidad 

 

Combatir la delincuencia 

promoviendo la justicia, 
con base a las políticas 
públicas y programas 

integrales para la 
prevención de la seguridad 

social 

Disminuir la incidencia 

delictiva. 

 

Profesionalización a 
elementos de 
seguridad. 

Incrementar recorridos en 

los lugares con mayor 

índice delictivo. 

 

Evaluar a los elementos 

policiales ya existentes, 

Coordinación 

intergubernamental 
para la seguridad 

pública 
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para que cumplan 

eficazmente sus funciones. 

 

Concertar reuniones de 

trabajo donde se aborde la 

temática de seguridad, 

tomando en consideración 

el índice delictivo.  

 

Realizar campañas de 

difusión a la población para 

la prevención del delito.  

Realizar actividades para la 

prevención. 

 

Cumplimiento de los 

lineamientos de seguridad 

pública por partes de la 

fuerza policial. 

 

Capacitación a la fuerzas 

policial. 

 

Equipamiento de seguridad 

pública a la fuerza policial. 

Organizar  Campañas de 

Recuperación de Espacios 

Públicos. 

Reajustar y colocar las 
señalizaciones viales 
adecuadas 

Mejorar  las condiciones 
de seguridad pública. 

Pilar 4 México en Paz: 
Fortalecer el acceso a la 
justicia cotidiana 

   Protección jurídica de 
las personas y sus 

bienes 

Transitar hacia una 

sociedad equitativa e 
incluyente 

Eje 1 México 

Incluyente: Reducir 
todos los tipos de 
violencia contra las 
mujeres y niñas. 

Reducción de 
embarazos 
adolescentes. 

Capacitar, orientar, brindar 

asesoría a   los derechos 

de las mujeres, la equidad 

de género y 

empoderamiento dentro 

del  municipio, así como 

mejorar sus condiciones 

de vida. Fomentar el 

autoempleo mediante 

proyectos, cursos y 

capacitaciones dirigidos al 

sector de la mujer. 

 

Impulsar la educación 

de niños y niñas y 
jóvenes sobre la 
igualdad de género y la 
violencia contra las 
mujeres. 

Difundir información sobre 

violencia, derechos de la 
mujer  mediante pláticas y 
conferencias, en las 
distintas comunidades del 
municipio de Jiquipilco. 

 
Promover la coordinación 
con las OSCNGS que 
impulsan la igualdad de 
género y reducción de la 

violencia. 
 

Diseñar talleres sobre el 
respeto en las relaciones 
entre hombre y mujeres y/o 
sobre el daño de la 
violencia en las niñas y 
mujeres. 

 

Fomentar la denuncia de la 
violencia a través de 
campañas en medios de 
comunicación y redes 
sociales. 

 
Implementar campañas de 
difusión y capacitación 

Igualdad de trato y 

oportunidades para la 
mujer y el hombre 
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dirigidas a mujeres para 
que participen con las 

dependencias  de 
ayuntamiento y estado. 

 
Dar atención de asesoría 
psicológica, jurídica y 
asistencia social. 

 
Promover la 
instrumentación de talleres 
de educación sexual, en las 

escuelas de educación 
media y media superior. 

 
Impartir talleres de 
capacitación para generar 
auto empleo y empoderar 
económicamente a las 
mujeres. 

 

Conmemorar el día naranja, 
así como lucha contra el 
cáncer (mes de octubre). 

 
 

Gestionar apoyos del sector 
salud en beneficio de las 
habitantes del municipio. 

 
Gestionar apoyos a través 
de los programas de las 
diferentes dependencias del 
gobierno. 
 

Transitar hacia una 
sociedad equitativa e 
incluyente 

Eje 1 México 
Incluyente: Reducir la 
discriminación laboral y 
salarial de las mujeres 
trabajadoras. 

Promover programas 
que concilien el trabajo y 
la familia y respecto a 
los derechos de las 
niñas, niños y 
adolescentes. 

   Inclusión económica 
para la igualdad de 

género 

Promover y fortalecer la 
gobernabilidad 

democrática 

Eje 2 México en Paz: 
Mantener la 

gobernabilidad y la paz 
social 

Generar una cultura de 

evaluación que permita 

mejorar el desempeño de 

las políticas públicas 

generadas por la presente 

administración  

 

Implementar 
evaluaciones que 

brinden el desempeño 
de la administración 
pública municipal 

Implementación y 

seguimiento  el sistema de 

evaluación de la gestión 

municipal (SEGEMUN) 

 

Conducción de las 
políticas generales de 

gobierno 

Promover y fortalecer la 
gobernabilidad 
democrática 

Eje 2 México en Paz: 
Mantener la 
gobernabilidad y la paz 
social 

   Democracia y 
pluralidad política 

Promover y fortalecer la 
gobernabilidad 
democrática 

Eje 2 México en Paz: 
Garantizar una 
administración pública 
competitiva y 
responsable. 

Mejorar los procedimientos 

en las diversas áreas para 

poder brindar un mejor 

servicio de calidad en 

tiempo y forma.  

 

Vigilar que los 
servidores públicos 
cuenten con las 
competencias y 
habilidades  necesarias 
para poder 

desarrollarse de 
manera profesional en 
su  área 
correspondiente. 

Capacitar a los servidores 

públicos continuamente. 

Iniciar  el desarrollo 

profesional y ético de los 

servidores públicos  

Realizar una composición 
de los expedientes del 

Desarrollo de la función 
pública y ética en el 

servicio público 
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personal 

Promover y fortalecer la 
gobernabilidad 
democrática 

Eje 2 México en Paz: 
Implementar el sistema 
anticorrupción del 
estado de México y 
municipios. 

   Sistema Anticorrupción 
del Estado de México y 

Municipios 

Promover y fortalecer la 
gobernabilidad 
democrática 

Eje 2 México en Paz: 
Mantener la 
gobernabilidad y la paz 
social 

   Reglamentación 
municipal 

Promover y fortalecer la 
gobernabilidad 
democrática 

Eje 2 México en Paz: 
Fortalecer alianzas para 
lograr objetivos. 

   Coordinación 
intergubernamental 

regional 

Promover y fortalecer la 
gobernabilidad 
democrática 

Eje 2 México en Paz: 

Garantizar una 
administración pública 
competitiva y 
responsable. 

   Fortalecimiento de los 
ingresos 

Promover y fortalecer la 
gobernabilidad 
democrática 

Eje 2 México en Paz: 
Garantizar una 
administración pública 
competitiva y 
responsable. 

   Gasto social e 
inversión pública 

Promover y fortalecer la 
gobernabilidad 
democrática 

Eje 2 México en Paz: 
Garantizar una 
administración pública 
competitiva y 

responsable. 

   Financiamiento de la 
infraestructura para el 

desarrollo 

Promover y fortalecer la 
gobernabilidad 
democrática 

Eje 2 México en Paz: 

Garantizar una 
administración pública 
competitiva y 
responsable. 

   Planeación y 
presupuesto basado en 

resultados 

Promover y fortalecer la 
gobernabilidad 
democrática 

Eje 2 México en Paz: 

Garantizar una 
administración pública 

competitiva y 
responsable. 

   Consolidación de la 
administración pública 

de resultados 

Promover y fortalecer la 
gobernabilidad 
democrática 

Eje 2 México en Paz: 
Garantizar una 
administración pública 
competitiva y 
responsable. 

   Modernización del 
catastro mexiquense 

Promover y fortalecer la 
gobernabilidad 
democrática 

Eje 2 México en Paz: 
Garantizar una 
administración pública 
competitiva y 
responsable. 

   Administración del 
sistema estatal de 

información estadística 
y geográfica 

Promover y fortalecer la 
gobernabilidad 
democrática 

Eje 2 México en Paz: 

Garantizar una 
administración pública 
competitiva y 
responsable. 

   Comunicación pública y 
fortalecimiento 

informativo 

Promover y fortalecer la 
gobernabilidad 
democrática 

Eje 2 México en Paz: 

Promover instituciones 
de gobierno 
transparentes y que 
rindan cuentas. 

   Transparencia 

Promover y fortalecer la 
gobernabilidad 
democrática 

Eje 2 México en Paz: 

Garantizar una 
administración pública 
competitiva y 
responsable. 

   Deuda pública 

Promover y fortalecer la 
gobernabilidad 

democrática 

Eje 2 México en Paz: 
Garantizar una 

administración pública 
competitiva y 
responsable. 

   Transferencias 

Promover y fortalecer la 
gobernabilidad 
democrática 

Eje 2 México en Paz: 
Garantizar una 
administración pública 
competitiva y 

   Provisiones para el 
pago de ejercicios 
fiscales anteriores 
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responsable. 

Promover y fortalecer la 
gobernabilidad 
democrática 

Eje 2 México en Paz 
Mantener la 
gobernabilidad y la paz 
social. 

   Impulso al federalismo 
y desarrollo municipal 

Promover y fortalecer la 
gobernabilidad 
democrática 

Eje 2 México en Paz : 
Eje 2 México en Paz 
fortalecer alianzas para 
lograr objetivos Eje 
2México en Paz 

fortalecer alianzas para 
lograr objetivos 
Fortalecer alianzas para 
lograr objetivos 

Realizar y mejorar  un 

aprovechamiento 

estratégico de las 

Tecnologías de 

información del municipio 

de Jiquipilco. 

 

Incrementar la 
coordinación y apoyo 
para el desarrollo de 
las capacidades 
institucionales de los 
municipios. 

Mejorar los procesos a 
través  de las tecnologías 
de información. 

Optimizar los trámites  
programados 
implementados en el 
gobierno. 

Aumentar el número de 
trámites electrónicos 
ofrecidos en los portales del 
Municipio. 

Gobierno electrónico 

Promover y fortalecer la 
gobernabilidad 
democrática 

Eje 2 México en Paz: 
fortalecer alianzas para 
lograr objetivos 

   Nuevas organizaciones 
de la sociedad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Plan de Desarrollo Municipal y su alineaci·n con la ñAgenda 2030ò 

 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, es un instrumento el cual fue adoptado  por los 193 

Estados Miembros de las Naciones Unidas. Cada uno de los países integrantes de esta 

organización tienen la oportunidad de implementar estrategias y políticas públicas en temas como 

pobreza, combate al cambio climático, educación, igualdad de la mujer, protección al medio 

ambiente entre otros, con el único objetivo de mejorar la vida de todos los habitantes. La Agenda 

2030 contempla políticas de desarrollo social, económico y ambiental; tomando en cuenta las 
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necesidades de cada una de las localidades que integran nuestro Municipio. Además considera 

estrategias encaminadas al logro de los objetivos que han sido plasmados en el Plan de 

Desarrollo Municipal 2019 ï 2021. 

  

La Agenda es un plan de acción a largo plazo; para cumplir las metas en los próximos años, 

siendo las siguientes: (Terminar con la pobreza extrema, Luchar contra la desigualdad y la 

injusticia, así como Reparar el cambio climático) por ello se creó el Consejo Municipal de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, siendo este un mecanismo de fortalecimiento para 

el cumplimiento. En este Consejo participan organizaciones de la sociedad civil, el sector privado 

así como el sector educativo, lo que permitirá a través de dialogo intercambiar información, 

coordinar y dar seguimiento a las acciones de ejecución que impulsen el desarrollo local y 

promuevan la transformación institucional. 

 

La Agenda 2030 incluye: 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS), los cuales se 

describen a continuación:  

 

 
Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en 

todas sus formas en todo el mundo. 

 

 

Objetivo 2: Poner fin al hambre, lograr la 
seguridad alimentaria y la mejora de la 

nutrición y promover la agricultura 
sostenible. 

 

Objetivo 3: Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todos en todas 

las edades. 

 

 

Objetivo 4: Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje durante toda 
la vida para todos. 

 

Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los 
géneros y empoderar a todas las mujeres 
y las niñas. 

 

 

 

Objetivo 6: Garantizar la disponibilidad de 
agua y su gestión sostenible y el 
saneamiento para todos. 
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Objetivo 7: Garantizar el acceso a una 

energía asequible, segura, sostenible y 
moderna para todos. 

 

 

Objetivo 8: Promover el crecimiento 

económico sostenido, inclusivo y sostenible, 
el empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todos. 

 

Objetivo 9: Construir infraestructuras 

resilientes, promover la industrialización 
inclusiva y sostenible y fomentar la 
innovación. 

 

 

Objetivo 10: Reducir la desigualdad en y 

entre los países. 

 

Objetivo 11: Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles. 

 

 

Objetivo 12: Garantizar modalidades de 
consumo y producción sostenibles. 

 

Objetivo 13: Adoptar medidas urgentes 
para combatir el cambio climático y sus 

efectos. 

 

 

Objetivo 14: Conservar y utilizar en forma 
sostenible los océanos, los mares y los 

recursos marinos para el desarrollo 
sostenible. 

 

Objetivo 15: Proteger, restablecer y 

promover el uso sostenible de los 
ecosistemas terrestres, gestionar los 
bosques de forma sostenible de los 

bosques, luchar contra la desertificación, 
detener e invertir la degradación de las 
tierras y poner freno a la pérdida de la 

diversidad biológica. 

 

 

Objetivo 16: Promover sociedades 

pacíficas e inclusivas para el desarrollo 
sostenible, facilitar el acceso a la justicia 
para todos y crear instituciones eficaces, 

responsables e inclusivas a todos los 
niveles. Promover sociedades pacíficas e 
inclusivas para el desarrollo sostenible, 

facilitar el acceso a la justicia para todos y 
crear instituciones eficaces, responsables e 
inclusivas a todos los niveles. 

 

Objetivo 17: Fortalecer los medios de 
ejecución y revitalizar la Alianza Mundial 
para el Desarrollo Sostenible. 

   

El Objetivo 14: no aplica en el Municipio. 

 

III. ENTORNO NACIONAL Y ESTATAL, IMPLICACIONES PARA EL MUNICIPIO 

En este apartado se observan números a nivel Nacional, Estatal y Municipal; a través de los datos 

conocemos la estadística que revela  en alguna medida que esperar a futuro. 

 

En el municipio se llevaran a cabo acciones de manera conjunta con los sectores público, privado 

y social para hacer frente, de manera efectiva y eficiente a los problemas manifestados en el 

territorio. 

 

En el caso del Índice de Desarrollo Humano (IDH),  para el año 2015 el Estado de México contaba 

con un Índice de 0.745, alcanzando un grado de Desarrollo Humano alto, mientras que Jiquipilco 

obtuvo un IDH bajo de 0.7112 teniendo una variación de 0.13% al respecto del 2000. 


